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República Dominicana, D.N. 
15 de octubre del 2024 

 
 
Señor 
Sigmund Freud 
Ministro del Ministerio de Administración Pública (MAP) 
Su despacho. - 
 
 
Ref.: Informe de Avances de Cumplimiento Plan de Mejora Institucional. 
 
Distinguido Señor Freud:  
 
Reciba un afectuoso saludo de parte nuestra, por medio de la presente tenemos a bien 
remitir el Informe de Avances de Cumplimiento del Plan de Mejora Institucional, 
pautado para el periodo 2024, obtenido del autodiagnóstico de aplicación de la Guía 
bajo el Modelo CAF. 
 
A   la fecha hemos avanzado un 50% de las acciones de mejoras pautadas para el año 
2024, mientras que las demás se encuentran en proceso de ejecución, reiteramos 
nuestro agradecimiento por el acompañamiento técnico que nos han brindado en 
este proceso.  

 

 

Muy Atentamente, 
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INFORME DE AVANCE DEL PLAN DE MEJORA 
EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL CAF 2024 

 
 Objetivo 

 
Presentar los resultados del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de 
Mejora Institucional 2024. 
 

 Antecedentes 
 
El Modelo CAF (Common Assestment Framework) Marco Común de Evaluación ha sido 
diseñado por los países miembros de la Unión Europea, como una herramienta para 
ayudar a las organizaciones del sector público en la implementación y utilización de 
técnicas de gestión de calidad total para mejorar su rendimiento y desempeño.  
 
Con la finalidad de facilitar el proceso el Ministerio de Administración Pública (MAP) ha 
elaborado esta Guía de Autoevaluación Institucional, que aborda el análisis de la 
organización a la luz de los 9 Criterios y 28 Subcriterios del CAF. 
 

 Alcance  
 
La evaluación de los avances del Plan de Mejora abarca el análisis de las diez (10) acciones 
de mejora que están contenidas en el mismo, a ser ejecutadas por las áreas operativas y de 
apoyo del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
  

 Metodología 
 
El informe del Plan de Mejora Institucional es preparado por el Departamento de Calidad 
en la Gestión, seguido de esto, es presentado y socializado por el Comité de 
Fortalecimiento Institucional el cual participa en el seguimiento a las acciones de mejora, 
cuando se concluye de manera satisfactoria con el informe a presentar, éste es remitido al 
Ministerio de Administración Pública en fecha oportuna a través del enlace SISMAP vía 
correo electrónico. 
  

 Acciones implementadas  
 
 Actualmente hemos implementado cinco (5) acciones, alcanzando un avance de un 50% 
en las acciones de mejora. 
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Acción de Mejora 1: Socializar el Código de Ética Institucional con los 
colaboradores, a los fines de generar una convivencia laboral basada en valores 
comunes y conductas que reflejan la cultura ética y moral de la institución. 

 

Subcriterio 1.1 Socializar el Código de Ética Institucional con los colaboradores.  

Área responsable:  Gestión Humana 
 
 

ÁREA DE MEJORA: Transmitir el reflejo de los estándares éticos y morales de cómo 
los colaboradores deben desarrollar una cultura ética en las relaciones 
interpersonales en todas las jerarquías, sin importar cuál sea su estatus y que se 
sientan seguros al expresar inquietudes y presentar quejas. 

 
 
Gestión Humana trabaja desde su departamento de capacitación fortaleciendo en 
las inducciones la socialización del código de Ética Institucional con todos y cada uno 
de los colaboradores, a los fines de generar una convivencia laboral basada en valores 
comunes y conductas que reflejan la cultura ética de la institución. 
Nivel de avance. 100 % 

 
ACCIÓN DE MEJORA:  Fortalecer la cultura ética en la institución priorizando los 
principios y valores para que los colaboradores promuevan la vocación de servicio. 

 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

Criterio 1: Liderazgo. 
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EVIDENCIAS: Listado de inducciones a empleados y fotografías de dichas 
inducciones Al 2024 

 



 
 
 

 
 

Fray Cipriano de Utrera No. 1, Centro de los Héroes; Santo Domingo, D.N., República Dominicana 
 RNC 401007479/ Tel.: (809)535-1181/ Portal digital: www.adn.gob do. 

 
 

 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LAS INDUCCIONES DEL PERSONAL 2024 
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Criterio 1: Liderazgo. 
 
 
Acción de Mejora 2: Elaborar un plan de trabajo donde cada integrante del equipo 
conformado le dé seguimiento al plan y a las ejecuciones de los proyectos. 

Subcriterio 1.2.7 Gestionar la Organización, su rendimiento y su mejora continua. 

Área responsable: Todas las Direcciones del ADN. 

 
 
ÁREA DE MEJORA: Desarrollar un plan de trabajo donde cada integrante del 
equipo conformado le dé seguimiento al plan y a las ejecuciones de los proyectos. 
 

Existen dos planes de seguimientos a la ejecución de los trabajos por realizar y la 

planificación de los mismos:  

1. Realización de los POA anuales y seguimiento de los avances cada trimestre. 

2. Diferentes direcciones operativas de la institución trabajan en conjunto con la 

finalidad de lograr metas puntuales con resultados alineados a los objetivos 

previamente establecidos en planes y proyectos propuestos por la institución, se 

reúnen cada semana donde se exponen los casos y actividades de cada semana 

y se les da seguimiento, a este encuentro semanal se le ha llamado MESA 

OPERATIVA.   

 

Nivel de avance. 100 %  

 
ACCIÓN DE MEJORA: Contamos con usa mesa operativa para trabajar en equipo 
integrada por varias direcciones neurálgicas de la institución para dar seguimiento 
a los planes y proyectos e implementación según programación del POA. 
 

 

 

 

 

 

 

Criterio 1: Liderazgo. 
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EVIDENCIAS DE REUNIONES SOSTENIDAS POR MESA OPERATIVA 2024: 

De los temas tratados en cada reunión se lleva un seguimiento cada semana. 
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS DE REUNIONES SOSTENIDAS  

POR MESA OPERATIVA 2024 
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Acción de Mejora 3: Realizar acciones para proyectar el compromiso a través de la 
elaboración de la Carta Compromiso al Ciudadano. 
 

Subcriterio:   5.1.8 No se ha implementado y aprobado la Carta Compromiso al Ciudadano. 

Área responsable: Departamento de Calidad en la Gestión. 

 
 
ÁREA DE MEJORA: Aprobación y difusión de la Carta Compromiso al 
Ciudadano.  
 
La Dirección de Gestión de Calidad está trabajando la Carta Compromiso al 
Ciudadano con el acompañamiento del Ministerio de Administración Pública 
MAP, quien está asesorando a la Alcaldía en este proceso a los fines de concluir 
con un producto final.  
 
Nivel de avance 85%. 
 
ACCIÓN DE MEJORA:  
Proyectar el compromiso del ADN a través de la elaboración de la Carta 
Compromiso. 

EVIDENCIAS: Minutas de reuniones sostenidas entre la ADN y el Ministerio de la 

Administración Pública MAP. 

Nota. Cabe destacar que el proceso de elaboración y aprobación de la Carta 
Compromiso al Ciudadano se inició a finales del 2023, para el mes de diciembre del 
2023 se solicitó el aplazamiento temporal al MAP, considerando que el ADN estaba 
inmerso en el proceso electoral y con todo lo que esto implicaba, para el mes agosto 
del 2024 fue solicitada la reanudación para completar el proceso, por lo que, han sido 
validadas y aprobadas algunas acciones que fueron realizadas al 2023 y que 
complementan el proceso de aprobación de la misma. 

 

 

 

 

Criterio 1: Procesos 5. 
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EVIDENCIAS 

1.  Evidencia sobre solicitud del ADN al MAP para el acompañamiento en la elaboración 

del Carta Compromiso al Ciudadano. 
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2.da Evidencia de correos sostenidos entre técnico del MAP y el ADN relacionados al 

Proceso de Carta Compromiso al Ciudadano  al 07/08/2024. 
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3.  Evidencia. Comité de Calidad para responsable de los procesos de elaboración de la 

Carta Compromiso al Ciudadano. 
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Mejora 4: Realizar evaluaciones de las implementaciones digitales de nuevas tecnologías. 

Subcriterio:   4.4.4 Evaluar la implementación de nuevas tecnologías y transformaciones 
digitales para aumentar el conocimiento de la organización y potenciar las habilidades 
digitales. 

 

Área responsable: Dirección de Gestión de Calidad 

 
ÁREA DE MEJORA: Evaluar el impacto de las nuevas tecnologías digitales en la 
organización.  

La Dirección de Planeamiento Urbano está trabajando con el Sistema de Tramites 
Regulares Estructurados –TRE-  
 
La ADN cuenta con una aplicación para la recepción de denuncias y quejas que son 
monitoreadas y validadas hasta dar respuesta satisfactoria a los munícipes. 
 
Nivel de avance 100%.  
ACCIÓN DE MEJORA:  
Proyectar el compromiso del ADN a través de la Simplificación de Trámites Regulares, y 
escuchar a los ciudadanos para dar solución a sus necesidades. 

 

Evidencias de cómo se realiza el proceso de tramitación TRE AL 2024 
 
La tramitación de documentos solicitados ante la Dirección de Planeamiento Urbano 
detallados a continuación son gestionados a través del sistema TRE, este proceso es 
ejecutado por empleados responsables del área de esta institución, una vez el 
solicitante ha depositado toda la documentación requerida para completar el proceso 
de solicitud y aprobación del servicio solicitado. 
 
Beneficios que brinda el Sistema TRE. 
 
La digitalización de los documentos a través del Sistema TRE permite a la institución 
tener una data actualizada de los casos que son tramitados por esta direccion, agilizar 
el proceso tanto a los empleados y/o solicitantes identificando documentos perdidos, 
falsificación de documentos, traspapelado de documentos y actualizaciones de los 
mismos si el caso lo amerita. 

Criterio 4: Alianzas y Recursos 4. 
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Departamento de Tramitación Servicios y Requisitos 

 

1.Evidencia. Flujograma de Proceso de Tramitación de Servicios 
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2. Evidencia - Formulario de solicitud del servicio 
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3. Evidencia. Requisitos 
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4.Evidencia- imagen plataforma digital sistema TRE 
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5. Evidencia App MI SANTO DOMINGO, plataforma digital e informe de solicitudes 

atendidas. 
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Mejora 5: Realizar estudios que midan la percepción de la institución en la cobertura 
mediática relacionada con la Responsabilidad Social enfocada en el medio ambiente. 
 
Subcriterio: 8.2.8 Implementación de Responsabilidad Social Orientada a Grupos o 
Comunidades. 
 

Áreas responsables:  Secretaría General a través de su departamento del Observatorio 
Municipal, y Centro de Respuesta Rápida de Cuido Mi Ciudad. 

 
 
ÁREA DE MEJORA: Realizar estudios que midan la percepción de la 
institución en la cobertura mediática relacionada con la responsabilidad 
social. 
 
 
Desde el departamento del Observatorio Municipal son realizadas las 
mediciones sobre la percepción de los munícipes en relación con la 
responsabilidad social medioambiental de la institución, en procura de 
mejora continua del medioambiente en el Distrito Nacional y su entorno. 
 
Nivel de avance 100%. 

 
ACCIÓN DE MEJORA: Implementar responsabilidad social orientada a 
grupos o comunidades en procura de mejorar el medio ambiente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Criterio 8: Resultados de Responsabilidad Social, 8. 
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Evidencias de Implementación de Responsabilidad Social Orientada a Grupos o 
Comunidades en procura de mejorar el medio ambiente. 
 

 El Ayuntamiento del Distrito Nacional dispone de un presupuesto especial para el 
manejo técnico ambiental de los residuos que diariamente ingresan al destino de 
disposición final garantizando la aplicación de sistema de gestión que minimicen los 
impactos negativos en el ambiente como lo establece la Ley No. 64-00 sobre medio 
ambiente y recursos naturales. 
 

 También a su vez tiene la responsabilidad de disponer de una metodología eficaz 
para medir los servicios de la gestión integral de residuos sólidos orientados a la 
calidad y a la eficiencia, aplicando nuevas tecnologías e iniciativas que sean 
ambientalmente amigables, la institución es la responsable de crear y aplicar 
controles sanitarios eficientes, para evitar la contaminación ambiental. 
 

 El ADN atiende las sugerencias, quejas y/ denuncias realizadas por los munícipes en 
cuanto todo lo relacionado al manejo de los residuos sólidos, el objetivo de este 
seguimiento al servicio brindado es un mecanismo de control para mantener el flujo 
de recolección evitando que se aglomeren desechos sólidos, lo que a su vez trae 
consigo la contaminación ambiental de todo el distrito y zonas aledañas. 

 
 

 En adición a esto la institución cuenta con un Centro de Respuesta Rápida, donde el 
ciudadano puede comunicar las diferentes situaciones por la que atraviesa 
relacionado a la acumulación de desechos sólidos en su zona, también a su vez 
puede utilizar nuestra APP MISANTODOMINGO; con los insumos generados por 
estos reportes se genera un informe trimestral de los avances alcanzados en cada 
caso reportado y quedan evidenciados en el SISMAP Servicios. 
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1. Evidencias de encuestas de seguimiento al servicio de recolección de desechos 
sólidos  
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
2. Evidencias de plantilla de datos sobre encuesta de satisfacción y manejo de residuos 
sólidos al 2024. 
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3. Evidencias de encuesta de satisfacción y manejo de residuos sólidos en tiempo 
oportuno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Evidencias  de informes  colgados en el SISMAP SERVICIOS sobre reportes de 
ciudadadanos en procura de la mejora continua en la gestion mediambiental a travez la 
recogida de residuos sólidos en tiempo oportuno. 
 638562157767951344-1.01.36-07-2024-reportes-de-ciudadanos-mi-santo-domingo-app-
mayo-junio-2024.pdf  (SISMAP servicios) 
 
 
 
 
 
  
 


